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DE LA PROVINGIA DE LEON, 

S a suscribé á eate periódico en la Redacción, casa de D . JOSÉ G. REBONDO.^calte de La Plater ía , n ." 7.—á 50 reales.semestre y; 30 el trimestre. 
' T anuncios sé inser taráp á medio real linea ^ • ', . " 

tmgoque irá Srtt. kkaldtty .Secrilariot reciban lot nwiwroi :iiit B i k ' 
tin'iueeorretpottdait a l diilrito. dUpondrán fw te fije un ejemplar tn el tüio: 
déeoiiúmíre: d b f á pérmmécerá hatta et rectiodelnumero agmentex „ • , ¡,.H{ 

ío« &cre(art<n c«í<íar¿s de ccatemar U é Botetinet cpleccionadót t r i t í 
nadamente para IB encuademación que deberá verificarte cada a f i e .^ i i G+t 
bernate, ÍIÍNUEL BOBBIOÜÍZ MOOTI. 

- HBlDIMQllltL CWÍSMOM IjmSTMS. 

S/M. l a •• Reina ndés t r a ' Señora 
(Q. n. G.). acompañada dei Rey su 
augusto Esposo y excelsos Hijos los 
Seraios. Srea. Priocipé de AstArias 
é-Iafanta Doña Isabel, salió ayer de 
eáltt cutte eti'direocioa á Portugal & 
lasMiueve y cuarto de la mañana . > E l 
tren Rf al fué acogido en, todas las es-
l a d o ó n i l a l ^ i i r i t ó ^ ' m á d i o ; ^ ) . , , ^ ! ! , 
eh'itisitístas acUmacióiiés'de; un püe- ' 
blo inmenso, ávido de c ó n t é i O p l a r ' i 
sus'Reyes yídei t r ibúta t ies las más 
apnsioiimlBS muestras docanDoy rea-
peto. SS; MSUy AA. ilegaron á Ciudad-
Real á jas cuatro y cuarto ¡ t o j a t á r - ' 

vas'y'espontárieas:qemostracipnés. 'dé' 

Í- íibilóliusta mucbu tiempo después de 
laber eutrailo eu las habitaciones que 
se les tenian preparadas." 

' Los augustas ^ yiujoros cont inúan 
felizmente sin uóvtdad en su impor
tante saludi' 

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. BR. las Seiinas. Sras. I n 
fantas liuflu Pilar, Uofla il'az y UoSa 
Eulalia. 

DEL GOBIERNO OE- PROVINCIA. 

AMIIMSTBACIOS LOCAL.—NEOOCIADO S.' 

• •Núm. 518. 

Por excusa legal admitida al 
Difiulailo (iruvincial cleolo por e l 
parl i i lo ile M u ñ a s de l 'areiles,. y 
en at'euuioii 'á i o haber te ' i : ¡i», l u 
gar éii el (.'c La Veoilla la elección 
tíiil í |ui ' le i.ufrespomiia elegir eii 
la iiiiinViVcibi: general de b D i p u -
laciun [ii'ov'mci i l , acordaila . por 
l l e a l i leciélu i l ( ' 2 Í d e O c t ú b r e ÚI--
l i u io , 'he dispueslo convocar á 
liü vascleciipnes en' ámbciS p a r t i 
do» paré los (lias ;25, ' ¿C, ;27 y 2 8 
del aviiioli,'cuyas opuiaci'oiies h . i -
broi) ( l eo ju í l a r . se lódas i> \ui\\¡a 
previ 'plú.i el Kcgl i imui i lo rcf . i r -
mudu para la ejecución deja ley da 
f í o b h n w j t^odini t i i j l raciotrcle las 

provincias, p u b l i c á n d o s e á c o n t i -
nuacien ios a r t í cu lo s que mas faan 
dé tener en cuenta y designande.las 
casas consistoriales de Murias de 
Paredes y La yec i í ía, para la cqns;,, 
l i lúcion d é l o s colegioseleclorales. 
León 10 de D i c i e m b r e de 1 8 6 6 , . 
—Manueí Rodrigues Monge. , ; . 

cAPmjLo m. 

¡fado ie 'haoer lat eleccioiuí. 

ArticüloOS. El Real dwre t» de 
convocalória'para la eleccioh géitéral de ' 
Diputados1'pfóvinciales preciidera poir 
lu tnénos en treinta dias á aqüel del ihes' 
deNii*1iailinr '«lii^li^n¡^'¡Ur;|iriii*' 
cipio dichas elecciones en la Péáinsulá' é 
Islas Baleares, y en cuárenla á aquel ¿n 
que hayáu de comenzar en1 Canarias.,r-
: A r l . 09. Para cumplir lo preveoi-
do eii el párrafo segundo del art. í S ü e 
la ley, remitirán los tiobeniadores 
ejcu-.plares dé las lisias tleclorales de 
Diputados a Cortes, lan luego como se 
ullimeo. áluslos los pueblos de lósrés-
ptctmos partidos judiciales y a las auto
ridades lócale* Ué los misinos. 

Art . 10(1. Los Gobernadores, quin
ce dias antes del señalado para dar priu-
cipiu a las elecciones'geumaltís ó par
ciales de Diputados provinciales, adop
taran las disposiciones oportunas para 
que se exp-milaii y publiquen en todos 
los pueblos las lisias a que se reliere el 
articulo aulerior. 

A r l . 101. Los Gobernadores, oyen
do á los Ayuulaaiieutos de los pueblos 
cabezas de partiuo judicial, designaiáu 
bajo su responsabiliilad ios euiiíciós 
mas adecuados en ellos para los cole-: 
gios eleuloralés. Esta dosignacioii se 
publicará én los' Uoleiines ÚSciaíés de 
las provincias, y se baca nolóriá en la' 
forma ordinaria eu todos los pueblos 
interesados en la elección, 10 dias por 
lo lucilos anta) del sefialado para dar 
principio a'la elección. 
' Art- IOS; La eléccioii se hará bajo 
la pi-esidencia de uno de los cinco elec
tores mayores cuntribuyentes de lu sec
ción, ((uu-se designaran en la lunna que 
presciiba el artículo sigmenle, y cii sti 

defecto por el Alcalde del pueblo cabe-
ia de í partido, asociado de cuatro Se
cretarios escrutadores, elegidos direclá
mente por los electores; -quienes coas- -
¿¡luirán con el Presidente la mesa elec-: 
toral. ' ' '• •' • ' ! | ; ' - ' ' ' ' ;;'7 
; Ar t . 103. Tres 'dUs -áBtes' ^e la? 
¿lección; á las doce de la maDana y eu 
el local designado, se constituirá en'se-• 
•ion pública la comisión inspectora del 
censó electoral bajo la presidencia1 del 
Alcalde i Teniente, para declarar con 
presencia de los libros - del registro el 
elector a quien corresponda la; presi-'' 
dencia de ¿"mesa electoral. ' " . 
; A l eíecto so formará una lisia délos1' 
bí^'éleiiii^''Uym''£iklribnir<iiilM^' 
del partido que sépán escribir; por ¿ r - ' 
den numérico de las cuolas'1' que cada 
buo pague; y si hubiere dos ó mas que ' 
paguen cuolas iguales á las del último, 
serán'preferidnsiós de mayor edad. 

Si ocurriese duda respecto á la edad 
dispondrá el Alcalde i Téoiente que se 
presenten las partidas de bautismo de
bidamente legalizadas Estás, dqcumeo-, 
tos se unirán al acta, y los qué no los 
presentaren no tendrán derecho de ha
cer reclamación alguna. 
- Será proclamado Presidente del Co
legio électóral el primero de la lisia, y 
en su defecto el que le siga en órden, 
y se comunicara su nombramiento á los 
cinco interesailos. De esta sesión se le
vantará acta, que se unirá á su liempo 
á las demás de las operaciones sucesi
vas de la elección. 

Art . 104. El primer día de elec
ción se reunirán los electores a las orfw 
de la mudana en el local prefijado, pre
sididos por el que resulté proclamadó 
al efecto, con arreglo al articula aute-
rioi . Si ésle no se hallaré presente, 
presidirá el que le siga en la lista por 
el M e o establecido en él misma articu
lo, v en defecto de todos presidirá el 
Alcalde el que bagá sus voces: 

A r l . 103. Si lu mesa se constituye
re bajo la presidencia del Alcalde, uo 
podra 'despueá reclamar por ningún mo
tivo la presidencia uingunu de los cinco 
élcclurüs mayoi-és contribuyentes i|iie; 
úo se bubiuruu ballmlu prascnles al ius-
lilarse cí-edégio electoral. 

Ar t . 10C, Acto' continuo se asocia
rán al Presidente en calidad de Secreta- . 
rios escrutadores interinos cuatro electo- • 
res, que serán los dos mas ancianos y >. 
los dos mis jóvenes ' d é entre los pre-:i 
sentes. •'• "• 1': •• • ' 1 • 

En caso de duda él Presidente deci- ; 
dirá de plano en vista de las partidas 
de bautismo que se presentaren, y es-
las se unirán al acta. 

A r l . 107. Formada asi laínesa inte- ' 
riña, comenzará en seguida la votación 
páraconsliltiirladéflnilivameiitei 
! ''' Cada eléclor'entregará al Presidén- ' 
te nna pápoleta. que iiodrá llevarescri- -
ta A escribir éii el acto; en i á cual'se' 
designarán dos electores para Secreta- ' 
ríos escr'utádorés.' El - Presidente depo
sitará la papeleta en la urna á1 presea- 1 
ciá del mismo elector, cuyo nombre y ~ 
domicilió se anotarán1 ¿á una l'sla nu- : 
meradá . " ' 

- Esla votación se cerrará á la una de 
la larde, y uo autos ni después. 

A r t ; 108. Cerrada la votación, h a r á -
la mesa interina el escrutinio, leyendo ' 
el Presidente eu alia voz las papeletas, 
y confrontando los Secretarios escruia-
dores el número de ellas con el de los 1 
volátiles anulados en la lisia numerada. 

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas, si tuvieren du
da sobre el resultado del escrutinio. 

Concluido ,el escrutinio quedarán 
nombrados Secrelarius escrutadores los 
cuatro electores que estando présenles 
eu aquel acto luyan reunidn á su favor 
mayor número dé votos. 

EstOs Secretarios, con el Presiden-
te de la mesa interina, cunslíluiran la 
deliuiliva. 
: Art. 109. Si por resultado del es

crutinio nu saliese elegido el uúineru su-
tlcicute de Secretarios escrutadores, el ' 
Presidente y los eiágidos uombraniu de 
entre los oledores presentes los que ' 
falten para completar la mesa Eu ca
so dé empate decidirá la suerte. 

A r l . 110. - A l día sigúieule á las 
nueve dé l a maOana, bajo lá dirección 
de la mesa definitivamente conslituida ' 
coineiizán l-i voiaciou para elegir los D i - ' 
putuüiis provinciales, y ésta diírara has- *' 
ta la una:ti,> la'larüé. • " ': '"'' '.''•: 



•Art. 111. Caila elector volará al 
Diputado n Diputados quocurrespondan 
al partido. 

A r l . 112. La volacion será secreta. 
Cada eleolor entregara al Presidente una 
papeleta en papel bl¡>nco, en la cual lle
vará escrito ó escribirá on - el acto por 
si ó por medio de otro elector los nom
bres de los candidatos ú quienes dé su 
voto. El Presidente depositará la pape
leta doblada en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y domici

l io se anotarán en una lisia numerada. 
Art . 113. A la una en puní» de la 

tarde el Presidente declarará en alta 
voifHrrada la volacion dél dia. Acló 
coolinuo se procederá al escruliniu, le- ¡ 
yendo ni Presidente en alta voz Jas .pa-
pelcbs qne extraerá de la urna, euyo 
iijmeroco'nfróntarán los Secretarios ;es 
cruladores con el de los electores volan
tes anotados en las listas numeradas del 
dia. 

. A r l . I l i . Serán nulas, y HO.se com
putarán para efecto alguno la.vpapeletas 
«n blanco.las no inteligibles y las que no 
conlensan,nombres propios de. personas. 
Cuando alguna papeleta cnnteiiga mavor 
número de nombres, que el de los U.ipu-
taijos'provinciales qus enrresponda ele
gir al partido, solo valdrá ci. voto , para 
Ips que completen ésle número por el 
¿rden en que.esléu escritos: y si nqjuere 
posible determinar esteórdeu^será nu
la t i voto. 

Ar t 115. Cuando respecto al con-' 
tenido de alguna papeleta leída por el 
Presidente, mostrase duda, un elector, 
tendrá éste derecho á que se le .permita 
«caminarla pur. sí mismo. 

Art . 1 I f i . Terminado el escrutinio, 
el Presidente anunciará en alta, voz s i 
xesultado según las notas que habrán 
tomado los Secretarios escrutadores del 
número de papeletas escrutadas, del de 
votos que buya obtenido cada uno de los 
candidatos y del de los electores que 
bubiercu tonudo parto en la votación 
del (lia. 

Art . 117, En seguida se quemarán, 
á presencia de loscoucurrentes. las pa
peletas extraídas de la urna; pero no las 
que fueren objeto de (luda ó reclama
ción por parte de algún elector si éste 
« Ig ie ro que se. unan originales al acta 
y que se archiven con ella para tenerlas 
á disposición de la Dipulaciun en su dia. 

Art . 118. Acto continuo se copia
r á n y expondrán al público, á la puerta 
del colegio electoral, las listas nume
radas de los electores que hayan loma
do parteen la volacion del dia y el re-
súmeu de los votos que en ellu hubiere 
obtenido «ada candidato. Ambos docu-
raenlos serán certificados y firmados 
por el Presidente y SecretariM de la 
mesa electoral. 

Antes de las nueve de la matiana 
del dia siguiente se enviará por expre
so al Uoberuador de la provincia, en 
pliego cerrado y sellado una copia cer
tificada en igual forma de ambos docu
mentos. El Goberuailur, haciendo cuns-
taraiileludo la fecha, y hora en que los 
reciba en el resguardo que de su en
trega dé al conductor, ¡os hará publi-

lo mas pronto (lostbie en el B-jletiu 
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oficial de la provincia ó por suplemento 
al mismo. 

Arl . 119. Concluidas todas las alte
raciones anteriores^ el Presidente y Se
cretarios déla mesa extenderán por du
plicado y firmarán el acta de la sesión 
del día, expresando en ella el número de 
electores que hay on el partido, e l , de 
los que hubiesen votado y el de los 
votos que hubiese obtenido cada. candi
dato, y consignando sumariamente las 
redamaciones y protestas que se hubie
sen hecho, en su caso, por los electores 
sóbrela volacion y el escVulinio,'y las 
resoluciones motivadas que sobre ellas 
hubiese adoptado la mayoría de la mis
ma mesa, can los votos1 particulares, 
si los hubiere, de la minoría de sus in
dividuos. Una de estas actas, con los 
documentos originales á que en ella se 
haga. referencia, se archivará en la Se1 
crelaría de la comisión inspectora del 
censo electoral del partido; la 'oirá sé 
remidrá. por couducto del Alcalde en : 
en el cp.rreo.más iniaediato al . Gober
nador de la provincia en pliego cerrado 
7 certilicado, en cuya cubierta certili-
carán. también de su contenido ^os d é . 
los Secretarios escrutadores, con. el 
V , ' B.* del Presidente, dei la mesa. 

Ar t . 120. .Si alguno de los candida
tos ^que hubieren obtenido votos íenla: 
elección del dia. ¿.cualquiera elector: 
en su nombre, requiriese certificación 

ilel número de electores volantes y re-
s úmeues de votos, se le dar í sin demora 
por .la mesa.. 

Art . 121. Si en el primer , dia de 
la votación para la elección de los Di
putados provinciales no hubiesen dado, 
su voto todos, los electores del partido, 
á las nueve de la maOana del dia si
guiente, volverá á constituirse el cole
gio electoral para continuarla, proce
diendo en ella y eu el escrutinio y 
demás operacioues del acto con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos que pre
ceden. 

Si tampoco en el segundo dia hubie
sen dado su voto todos los eiéctores, 
continuar á del mismo modo la velación 
en el dia siguiente, en el cual quedará de
finitivamente cerrada. 

A r l . 122. Las listas y resúmenes de 
votos que habrán estado expuestas al pú
blico hasta veinticuatro horas después de 
terminada ta votación del último dia, 
se depositaran originales con las actas 
en el archivo municipal á cargo de la 
comisión inspectora del censo electoral 
del partido. 

Art. 123. E l Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del colegio elecloral la 
autoridad esclusiva para conservar, el 
óroen, asegurar la libertad délos elec
tores y mantener la observancia de es
ta ley. Las autoridades civiles podrán 
sin embargo asistir también, y presta
rán dentro y fuera del colegio al Pre
sidente los auxilios que éste requiera. 

Ar t . 1 2 i . Solo tendrán entrada eu 
los colegios electorales los electores del 
partido, ademas de ¡a Autoridad c iv i l , 
y los auxiliares que el P residente re
quiera. La entrada del colegio se conser
vará siempre libre y expedita. 

A r l . 123. Nadie podrá entrar eu el 

colegio con armas, palo ni bastón, á ea-
ci'pcion de los electores que por impedi
mento nolori» lensan necesidad absoluta 
de apoyo para acercarse ala mesa: pero 
estos uo pódrán permanecer dentro del 
local mas que el tiempo puramente ne
cesario para dar su voto. El oledor que 
infringiere este precepto, y advertido 
no se sqmeticre á las órdenes del Pre
sidente, será expulsado del local y per
derá el . deréóho de votar en aquella 
elección. Las Autoridades podrán sin 
embargo usar dentro del colegio del 

' bastiiu y demás insanias de^su cargo. 

CAPITULO I V . 

De los tscrulimos generales. 

Art . 126. A ios-cuatro días de . h i 
tara hecho la elección se 'instalará la 
Junta de escrutinio genera'. que verili -
uará el de los votos dados en los días 
de elección. 

Art ; 127. El Juez de ¡frimefa ins
tancia del partido presidirá con voto 
la Jauta de escrutinio general.' 

Los dos' Sécrelarios;1 escrutadores 
que hubieren obtenido réspéclivameute 
mayor j menor númeró do votos for
maran coa'el Presidente' la referida' 
Junta. ' 

A r l . 128. Constiluida la Ju ma 
las diez de'la mañana en el local 
destinado al efecto, y después de 
leerse las disposiciones de este ca
pitulo,se dará.principio al escrulinio, 
para lo cual el Presidente pondrá so 
bre la mésalas listas de votantes y re
súmenes de votos remitidos al Goberna
dor, con arreglo á los artículos 118 y 
y .119. cuyos documentos serán excru-
púlosameute confrontados, y según su. 
resultado serán proclamados en alta 
voz por el Presidente Oipulados. provin
ciales electos los candidatos que resul
taren elegidos por la mayoría de los 
votos emitidos en el parí.Jo. 

En caso de empate entre dos ó mas 
cauilidatosdecidirá la suerte. 

Árt. 129. La_Junta general de escru
tinio no podrá anular ningún acta ni voto: 
susalribucioui's se limitarán á v e r i i -
car sin discusión alguna el recuento de 
los volos emitidos en el partido, atenién
dose estrictamente á los que resulten 
admitidos y computados por las resolu
ciones de las mesas electorales, según 
lasadas de las respectivas votaciones; 
y si sobre este recuento pudiese ocur
rir alguna dtt'la ó cuvstiou, SÍ pasará 
por lo que decida la mayoría absoluta 
délos individuos déla mismi Junta . 

Art. 130. De lodo lo que ocurriese 
en la Junta de escrulinio se extendera 
por duplicado un acia detallada, que fir
marán todos sus individuos. Uno de los 
ejemplares de esta acia se remitirá por 
conduelo del Alcalde al Uobernador; 
el otro será depositado en el archive del 
Ayuntamiento. 

Ar t , 131. De esta acta se expedirán 
lanías cerliiicaciones parciales como sea 
el número de Diputados provinciales 
electos por el partido, limitadas á hacer 
constar la proclamación del Diputado, 
á quien cada una se desline el n ú m e r o 

total'de los electores del parfi-ln; 1¡>.« 
que tomaron parle en las volaciones 
y los volos obtenidos, con expresión de 
si hubo ó no protestas Estas certifica
ciones, expedidas por el Secretario del 
Ayuntamiento, y autorizadas con el se
llo y el V.* B.'del Al:alde, serán in 
mediatamente remitiilks'pjr.éste á los 
Diputados ppvjgcidj^: pj&clnmadifs. 
áquienessemránoeTredenciales para 
presentarse en la Diputación. 

A r l . 132. Terminadas las operacio
nes de la Junta de escrulinio general, 
el Presidente la declarará disuelta y con
cluida la elección, y se devolverán á los 
archivos de su respectiva procedencia' 
ledos los documentos á 'ella traídos 
por el mismo Presidente. 
1 Art. 133. Las disposiciones (lelos-
artículos 123, Í 2 i ' y Ü S son aplica' 
bles á las sesiones de la Junta de escru
tinio general. En ellas ío mismo que i-n 
las de los colegi''S éléclorales; solamiMi-
le se .podrá tratar fio las elecciones, 
con sujeción i las disposiciones dé la 
ley elecloral vigente. 

. ORDEN'PÚBLICO!— NEGOCIADO i : ' 

, Núra.549. 

E l dia 5 del ac túa ' , deser tó del 
presidio de Valladnlid el confina
do eu el inismo Nicanor Birr í tM 
Blanco, | i rpcedénie del húspicio 
de esta capital . 

E n su consecuencia e n c u r g » 
á los Alcaldes, empleailos de v i 
gilancia, puestos de la Guardia c i 
vil y demás depeinlieiites de m i 
autoridad, procedan á su busca j 
captura, á cuyo efecto se inser ía i 
cont inuación su filiación; pon i én 
dole en caso de ser habido á m i 
disposición con toda seguridad. 
León 10 de Diciembre de 1 8 6 6 . 
—Manuel Rodríguez Monge, 

FILIACIÓN. 

Pelo cas t año , cejas i d . , ojos 
i i l em, nariz regular, cara i d , boca 
i i l e i u , baiba pdb'lada, color bueno, 
hoyoso de viruelas. 

ÓHOE.V PUBLICO.—IN'EÚOSIAOO 1 . ' 

rtúm. 550. 

Los Alcaldes de esta p r o v i n 
cia, empleados de vigilancia, fues-
los de la Guardia civil y d e m á s 
depeiiilienles de mi au londad , 
procederán á la busca y de tenc ión 
de Maiia .Macliadu, natural de 
Olero Escarpizo, y cuyas sefias se 
insertan á coiit i i iuacion, poméi ido* 
la un caso de ser habida a m i d i s 
posic ión. León 10 de Diciembre 
de 1866.—•Manuel Rodrigue: 
Monge. 

SEÑAS. 

Edad 18 artos, estatura regu-



l a r , pelo negro, ojos i d . , cara r e 
donda, color trigiiofio bi i^no, v i s 
to i i igalcjn de eslaniKÍia azul, y en 
niangiis 'le camisa, con ilus d e i i -
gucs, uno arreliujado al cuello, y 
olro á la cabcz.ii p a ñ u e l o encar
nado lambien cn la nnsina, y za-
palos «o lus (lies. 

ORDEN PÚBLICO.—NEÓOCÍADO 1.' 

Núm. 3JI. 

Los Alcaldes do esla prov in
cia, empleados de vigilancia, pues 
los de la Guardia c i v i l , y d e m á s 
dcpend ien lé s (le • mi a u l o i i l a d , 
procedciá i i á la busca de una yeT: 

gua, cuyas. .seflas se inser ían i 
conlii iuacton, de la> propiedad de 
D.'r iMuriauó Salgado, 'vecino de 
Vil laresni i l i en la provincia de. 
Val ladol iJ . reinii iéndola á mi dis-, 
posición, ctv caso de ser habida. 
León 10 de Diciembie de 186G. 
—Manuel liodriguez1 Monge. 

SESÁS. 

Edad deS á 6 aflosj alzada 0 
cuartas y media, estrellada,' p<>lo 
né^ro ' , tiene las. crines cortadas 
iñüy desiguai, ¡guaimeiite que la 

Cola, herrada de las cuatro. 

ÓRDBH ruiLtco.—NIMCUMS.' 

NÚIIÍ: 3S1. 

En cumplimiento i i lo que 
prescriben los .ar t ículos 49 y 30 
de la ley electoral de 48 de Jul io 
de 1865 y á los efectos que de
terminan los ar t ículos 5 2 y 55 
de la misma, se publica á continua
ción el resultado que han ofrecido 
las ano laciones hechas por las co 
misión es inspectoras en los libros 
del Registro del censo electoral; 
advir l iumlo que las reclamaciones 
de los electores inscritos en las 
listas contra las expresadas anota
ciones, deben interponerse ante 
las comisiones inspectoras de las 
respectivas secciones basta el dia 
10 del con ienle. León 1.° de 
ciembre de ISliü.—Manuel Ro
drigues Monge. 

SEGUNDO DISTRITO LEON. 

4 . ' seccifn. Riaft». 

EtECtOKES UUE HAN FALLECIDO. 

Nombres, pueblo y i-alle. barrio ó parroquia 
(te su dooúciUu. 

1). Dionisio , i á Rio Fernandez, de 
Siero, calle del Rincón 

Miguel Rodríguez llodrig-uez, de 
Boca de Huér^nuo, del Campo. 

DomingaTcgjtina, de Uonedo, par-
rbqMm' '\'-- S. ÁdrijLiio. 

. Pedro b '.?:-:: ir Lurio. de La Ufla, 
S. Ciuuibhl-

B Pedro Roldan,. de Riaflo, Santa 
Ájrned». 

B'-iti»sar Alonso, i d . , id . 
j vd io Celestian Diea,'id'., id . 
Eugenio Ciuquero*. id . , i d . 

liiuQo 7 de Diciembre de 1866 .= 
Manuel Gutiérrez. 

Núm. 335. 

SECdrON DE F O M E N T Ó . 

Agricultura, Iridustria y Córner'-' 
ció i ~'Pesca. 

C I R C U L A R , 

Las multiplicadas quejas que 
han ' dlegado á mi autoridad res
pecto alabuso que algunas perso
nas, nial avenidas con la cousciva-
ciou y reproducción de una rique
za y placer tan i m p ó r t a m e cono loes 
el de la pesca, cometen constan
temente en esla provincia, i i ie co 
locan en el caso 'le adoptar severas 
medidas conlra los que p o r u ñ a co
d ic ia 'mal entendida se permiten 
faltar á la conveniencia general y 
á las prescripciones contenida» en 
el: Real decre tó de 3 de Mayo de 
1 8 3 1 . En : su vir'tu-l ke acordado 
se guarden y cumplan las dispo
siciones siguientes: 

1 . ' Durante la época de la veda 
que por ló que respecta á la pesca 
de la IrtichíTcii esta proyinuia, no 
termina hasta el 20 de Enero p r ó 
ximo asi como iluranle los meses 
de Marzo á Julio inclusivas, se 
prohibe te rminan l í 'mente el uso do 
otro instrumento para dicho ejer
cicio que no sea el de la caña y el 
anzuelo, 

'2.* Los contraventores á esta 
disposición que usen aun en los 
tiempos' no vedados redes ó nasas, 
uyas mallas [eiígan m é n o s 

rios para formar c.iftiles con ma- . 
seras, cabaftales ú otros estorbos 
á la bin e corrienle de las aguas, 
averiguando q u ' é n e s sean sus a u 
tores, p.ira exigirles la respoiisH-
bili i lad contenida en la disposic ión 
segunda. 

ü . " Asimismo p rocede rán los 
s e ñ o r e s Alcaldes y J .fes citados de. 
!a Guardia c i v i l , á decomisar y 
destruir lodos los iiislroiiioiiiós de 
que se liace inériUi ciim» p r o h i b i -
( ¡ ( j seula prevención segunda que 
se e.dcuetilreii en poder de perst»- : 
ñas que no sean dueñas de estan-
i|Ues ó lagunas de uso exclnsivo, 
j pára los cuáles iio rigen liis 'pfes- ' 
cr ipcionjs del referido Real de-
Cl'uli , , ' ' . , . .i i -• " 

V ( i . * Los S í e s . Alca ld«s h a 
rán publicar por pregón en lies 
d ías l e ñ a d o s couseciitivus la pre
sente circular, dándome cauuta n i -
inediatamenle de las faltas de este 
género (|ue repriman o castigue n 
dentro de su jur isd icc 'o i i , L MUÍ 11 • 
d e Dicieuibr i ! do 1800.—Manuel i 
Rodríguez.Monge. < • <<• < > 

Gjuetá del 1.* de bieie'mlire.T-Nuin'. 353. 

ill.NISTEItIO DE LA GOBKRNACION. 

REAL ÓROEN.' 

BENEFICESCIA r SANIDAD -SECCIOK 1.' 
NEGOCIAÓOI.* 

una pulgada castellana, chuzos, 
Ividentes ó rejaques, asi como los 
que envenenen ó inficionen las 
aguas fuera de ser estancadas y 
eslar enclavadas en una propiedad 
particular, serán penados con la 
multa de 40 rs. por primera vez, 
60 por la segunda y 8 0 por la 
tercera además de des t ru í r se les los 
instrumentos con que fueren habi
dos, y satisfacer los daños y costas 
del j u i c io . 

Remilida á informo del Con
sejo deS'iuidad del Reino una re
c lamación hecha á és te Ministerio 
por la Uiraccion general de la 
Guardia c iv i l , á consecuencia de 
haberse exigido á un individua de 
(li< lio cue.rpo en el esUbtc .cünie t i -
to balnenrio de. Ledesih'a e l pago 

do ! de ciertas cantidades por el uso do 
baños , aquella Corporación ha con 
sullado lo siguiente: 

«Kn sesión de ayer aprobó 
este Consejo el d ic támun de su Co
misión de b a ñ o s , que á continua-
cwt i se inserta: 

La Comisión se ha enlcrado 
del expediente promovido por el 
Comandante de la Guardia c iv i l 
en la provincia de Zamora, s o l i 
citando, con motivo de haber e x i 
gido el pago de baños á un guar 

3.* (¿uetlan anulaJos todos los i dia civi l eu el es lab lec ímieuto da 
arriendos de pesca hechos por los 
Ayuntamientos en aguas corrientes 
cujas riberas pertenezcan a p r o 
pios, que h iyan sido contratados 
sin la aprobacioo de este Gobierno 
como dispone el art. .41 del refe
rido Real decreto. 

4 . ' Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia y Comandantes de los 
puestos de la Guardia c i v i l , espe
cialmente de los distritos que c r u 
zan los rios S i l , Cua, i i u i bia y Sal
mo, procederán por todos los me
dios de que pueden disponer á des
t ru i r los artilicios colocados en los 

Ledesma; que se les declare exen 
los de dicho gasto: 

En su v i r tud , vista la Real ór 
den de I I de Diciembre de 1863 
adjunta al expediente, y asi bien 
las disposiciones á que la misma 
se roliere: 

Y considerando que no puede 
negarse la condición de individuo 
de la clase de tropa al guardia c i 
v i l J e r ó n i m o de ¡a iglesia, objeto 
de la presente consulta: 

L i Comis ión opina qpc no de
be cobrarse nada á la Guardia c i 
v i l dé I» clase de tropa, por hal lar

se exenta dé todo psgo, como í» 
fuerza del e jé rc i to , en cuanto at 
uso do los .baños; debiendo ú n i c a - , 
mente, abonar al Médico-d i rec tor 
lo prevenido en Real orden de 2 0 
de Febrero' dii' 1 8 ' l 6 , y lo qnc 
proceda al er ícargadó de la hospe-
dei ia . como ' asunto privativo de 
lodo béñ i s ta en particular. Y por 
consiguiente, crea la Comisioa 
que .procede devolver á la Guardia 
c iv i l el « s e n d o 5 0 0 mi lés imas 
exigido por cinco baños en él esla-
bleCimienio de L e d e s m a . » 

Y hab iéndose dignado la R e i -
na.^q. D . g ,^ resolver de confor
midad, con lo que se manifiesta en 
la prinserla consulta, de su Real 
orden lo comunico á V . S como 
ampl iac ión de la de 2 2 de Diciem
bre de '1865; inserta eu la Gace
ta de l '19 de Enero de esto a ñ o y 
con objeto de que sirva de . j u r i s 
prudencia para todos los casos 
aná logos que puedan ocur r i r . Dios 
gusrrte' á 'V; S'.'muchos a ñ o s . Ma. 
d r i d S I de Noviembre de 1866-— 
Goii íalez B r á b o . — S r . Gobernador 
de la provincia de..".. 

DB LA AIIOIENCIÁ DEL TERRITOMO. 

SECRETARIA,DE.(JOBlEaNO 
DE,LA 

Audiencia de. falladolii. 

. . O i r o u l a t i N 

Por el . Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al I l u s -
trisimo Señor Regente de esla 
Audiencia con fecha 1.7 de N o 
viembre ú l t imo la Real orden s i 
guiente: 

l i m o . S r . : con fecha 10 del 
actual se dice á este Ministerio 
por el de Hacienda lo que sigue: 
Excmo. S e ñ o r : existiendo en el 
archivo general de este Ministerio 
muchos ejemplares de la Nov í s i 
ma Recopi lac ión de las leyes de 
E s p a ñ a , dividida en doce libros, 
que con el índice general forman 
cuatro tomos en fol io, la Reina 
(Q . 0 . G.) se ha servido disponer 
lo ponga en conocimiento de V . E . 
á fin de que por ese Ministerio se 
invite á las corporaciones depen
dientes del mismo, para que a d 
quieran los ejemplares de la c i ta 
da obra que las sean necesarias, 
en la inteligencia deque el coste 
total de aquella en pasta ó pe r 
gamino os el de diez escudos y 
el de ocho escudos en rústica ó 
rama . 

Do Real orden comunicaJa pa r 
i el Minis t ro de Gracia y í u s t i n i » 



lo ¡traslado á V. I . é fifi de que , 
por t u conducto llegue á conocí-' 
mif nlo de ese Tribunal y de los 

demás funcionarios de lá Admi. 
rislracion de Justicia, Ministerio 
Fiscal y colegios de Abogados del! 
Te nitorio, por si, estiman nece
saria ó conveniente la adquisición 
déla obra mencionada. • 

¡ Y el l imo. Seitor Regente ha 
acordado se circule por medio de 
Jos Boletines oficiales de las pro
vincias del Territorio para que 

I legue- á conocimiento da los Jue
ces de primera instancia, Pronto- ' 

lores fiscales y colegios, de A f ó f 
gados del mismo. ^Vaíláiloiid S de, 
Dieiem'bn. de 1866.—b.»0«¡'de, 
J5. • S.. U - El Secretario idS! Go-' 

: bienio, Lucas Fernandt'Zi'>! 'V! ' ' ' " 

UH LOS JUZGADOS,1 ?- ' ' 

T . A ' . vi .i{ st •> 

J ) . Maximino Rodrigues Guerre
ro, Jues.de primera-instancia 
del dhlrito de la Audiencia de 
esta ciudad dg!<Vi¡llddólidi 

Cito , llamo y emplazo á N i 
canor Bar r io ' B l a t ó o í ! ti 'aiúráí ííe 
L e ó n , de estado soltero, de cua
renta a ñ o s de >édád , ! y ' ' d é o f i -

-cip tendero, confinado en el p re 
s i d i o de esta ciudad, para queden-
tro de 5 0 dia's, cónlá'dos- desde la 
inserc ión del presente en la Ga
ceta de Aladrad compareZCaíanlé m i 

' . * í '9!l | fs . l?r ,á , jos cargos.que;con-
IIÍI él resultan en,¡ la causa c r i m i -

l i a l . ( j e i í d i e i i t ep ip quebranta mien -
'? 'a, ¿«"dci ia que sufi iá , ' v é -
r i l i e inh /e i i la maflana' del tres dé 

a c t u a l , r n l a e s t a d lo l fer ro-car 
r i l ; ¡ i p e r t i b i d u de.que en o l io caso 
le p inna el peijuicio que hava lu 

. * i r . D ^ l o e i i V n l l n d o h d í 5 de l í i -
cieuibre de 1806 —Maximino 
Rmirigoez Guerrero:—Por m á ' n -

• dado de S. S „ Pedro M . Sánchez 

en curaplimitínlo de lo dispues

to etí el artícttlo trescien tos seis 

de' la l«y 'hipoWaria, se aiiuií-

ciá dicha devoiucipii. á fin de' 

(jue lliígqp á -.ni)t¡ciá,, de ..indos, 

aquellos (jue tengan algnnii: ac

ción'' que adiicii; contratos mis-

mos KegistraiioresJ Dado en 

Ponferriida a S dé! U.iciembre' 

de' l ' t f f t ^ ' ^ a í i i i j 4 . o ' ' ' ' ^ r 8 ' . y. 

P e r e z ^ ü e s u a t í t n d a i J o , Fran

cisco-Villegas. '! IÍV l' . -i.' 

..J).,Mariano Cors y Peres. Juex: 
deprimen instancia de esta 
villa de Ponferrada y.su par-

. lido. • 

flabicntlo cesado en .el 

•cargo de ".Registradores, dé la 

propiefiad.de esle partido ¿OQ 

Manuel Yaicarce lba.rrola,; en 

trece, de Febrero, dé tuil bebo-

-cieniós sesenta y cuatro y Don 

"Cipriano Rico en diez de Juiiio 

r<l(e mil ochbcien.tós sesenta y ' 

cinco, y debiendo devólverles'1 

las.fianzas, prestaron irans-

curndos que sean Ires' /i.ups, 

¡ - r l . i-!;. 

! ANUNCIOS OFIiEIALliS. 

i r - v \ Obispado de Leoni - ] 

; Ha l l ándose autorizada p o r Real 
orden d e 26 i le Noviemli ie ú l t imo 
l | l Jú i l ta; Itiocesaná i l e . r e p a r á e i ü n " 
d e templos para proceder.' i la 
tenia e n subasta, de la po d r a iir> 
¿ervlble,' ' ' '[¡rtK:Klleiile"dt! la ' d i ' i h ü -
l i c ion dw 'a•.par.le d>>l lempto cale-, 
dral en recoiistrueciim, p rc t io des
l inde ¡( lo la '.qu.o :d^baiV.i>iis i! l ' r i i iS! 
que ha efectuado, e l Ari |U¡teclo 
Direclur . la Junta lia acordmio que 
con iiiteivenciiin,l:,(i<,¡. uiisnio. se 
(trocada a la lioitacion p ú b l i c a , 
bujoil^s couilicimies . que So I j 'SvF; 
t a n á i 'uiiliuuaeiun, t e i i i i ' i i do lugar 
l i i subasta el día 17 y. s i i j U i e n l e * 
del presente .un s, |>iilu laCouiisioii 
d e t» ¡ misma Junta de i e | i a i aciuii 
de* tetnpios j . A r q u i t e c i u l>ii;i;,c'Vir 
én. el Juca,!, destinado, á .taller, Af. 
escultoie s.,! líij.ligu» ' j ' i o y i s o r á l o . 

.¡Lu.quej.se a y o - » eii'esti' Bole-
l i » i ' t i ' . - .el'eeló.s. cunsiguiciile.Si 
Lei in T d u Dicieinbro.do ISOO.—-, 
l í l . Secretario i lo la J u n t o , Gabiuo 
Zuúeda . . , ' " ' . ! : . ] ' . . . . 

Condiciones con f/ue.íi't: de efec
tuarse la •venia ilela pieilrano-

• branle de la ttemoheion déla 
parte restaurada deiá catedral:-

Se dividirá ¡ en 3 clases que 
se rán ntítaft signe: :, 
' 1.* clase. La compondrá la 
piedra meuuila, útil para . .ciniieur 
los, lomada á lajo:parejo, y cuyo 
v o l ú m e n no esceda de: un pié cú .: 
bico ó sea de i - arrobos, de- peso 
' p r ó x i m a m e n t e . •., 

2 . ' ' d é s e . Se compondrá de 
piedra p a r a m a i n p o s t e i í a ordinaria, 
y,cuyo í o l ú m e n es té , comprendido 
entre uno y tres piés cúbicos ó sea 
en u n peso de 4 á 12 arrobas. 

. 5." clase. Esta la c o m p o n d r á n 
aquellas piernas, cuyo volumen 
!pase de 5 piés cúb icos . 

" : " pnecros. 

Las de,la prim.er'a cliisnpodran, 
poiiersií á í r s . carro del.; [Ms y 

cuya carga ho pasé de 80 á 100 
arrobas. ' . 

La segunda,clase á . l í i s . care
ro de las . mismas condiciones, y 
tomada t amb ién á tajo parejo como 
la anierior'.1'' ' : ' ' ' : 11 , ' ' , 
' La tercera clase debe rá ' f e ó -
derse por- medida en piés -cúb icos 
y al precio de 2 rs . cada p i é . 

La piedra tora ó esponjosa p o 
drá contarse como.,una clase se-
parii ia y al precio de 5 rs. carro. 
1 La saca se hará por cuenta del 

compradpr y á presencia ¡de, un co 
misionado de l a obra y el cual ten
drá cuidado de que no se escoja ja 
piedra n i su l)eyei8Íno:do la v a l i 
dad que hubieran pedido.-
r . ; La saca .pod rá hacerse.por.pe-
queAas ó grandes ¡cant idades ba-
cieodo a guna rebaja . al que lleve 
m á s .de .'00 i arres ¿ . ,,: ! .. 

. T a m b i é n se puede ¡ t ra tar ,y ha
cer una. rebaja si ..hubiese quien 
quisiera, encargarse de toda e l l a . 1 

Los pagos,se ha r án al contado 
cuando sea ni p e q u e ñ a s can l idade» , 
y cuando sean en grande,se pagara: 
anticipada una lercora.partei y , e l 
resto al.concluir, do cargar, el, pe 
d i d o . . ;„| .~„1,- .r . . . i . .¡.r:- 'V: , f i 

Si,el comprador lo exigiese. Se. 
l e . d a r á n U u recibo,de la cantidad. . 

DIUECCH.IN Ü.BNEBA!. DE RENTAS 
! '' ESUÍÍCAIIAS 1 .LOIEaÍAS ; 

' Eriel ¿orteoicéiebrádo.e'n.es-

to*dia, para atljiidiijar.el pernio. 
d¿ ,250.escti.(i.o^ concedido; en 

cada'uuo. á.i lasi-liuérfanas' 'de 

militares y patriotas muertos 

eii cattipañai Ha cabido en suer

te diclio premió á ; D / Rufina 

MUrtijiez; hija, de !üon: \ Fernan

do,, iiiiiiciano nacional de Tor-, 

renueva, .muerto en el edmpo 

del honor, Madrid 26 de No

viembre de '1866 .—El Direc

tor genera!," Estebatí Mar t í -

ncz., . ., ', r ,• 

Cuatro estaciones.—Eclipses da Sal '-
y Luna.—Ortoi y OCHSOS i i \ S o l . — '. 
L'iileiidsriocompleto.—Ferias y mer
cados en general.—Indica a l f i b j t i c » 
desloa Santos comprendi'dód en el :ca-
lendario.' con expresión' dedos d i á s 
en que la ig les ia , los celebra.—Parro
quias J,é Madrj.d. su ( S i t u a c i ó n , reift-
meu histórico, Empaliadas p a r a lo» , 
iocendios . y diáposi iSioní is que se d » -
ben otser.va^óuándli^estos ocurraii, 
segui l las OrdeUHMas municipales.— 
Servjcio general . d é ' Co^reus.r-Gi^o 
i n ú l u o ; dé.' l ibranzas.—Reseña de las 
disposicióneVparif^el reemplazo del 
ejército, exenc io i iés /á f ic inaa de r e 
dención y enganche, sociedades i a 
seguros de q u i n t a ! , y'deberes de l»s 
Municipalidades^ para ^proceder', aü i 
alistamieulo.-^Bé^úmep, deja ley :del i 
papel sellado y en qué.clase de; papet,. 
se'han de ex tend i r las solicitudes so- ' 
bre' reclamación 'dé" derechos électd-i 
rales, según lo preceptuado en lá Real ' : 
órden de 8 de Abrilide IS&k-rDispo-» 
alciones vigentes «ubre.el disenso'pa- ¡ 
leriio. - Direcijion i l e l régisiro^,dé,_U) ,> 
própie'da'd. a r ance l de los Uonóirária»,. 
que' correspoddeu ' i los registradólfe*' 
de hipotecas.4— Piontuntioí ' i t é i ^ t a W : 
de todos los i servicios fque' mensual-..:, 
toente.debeni d'eMin|ieñaí," loSi.Swre-r 
tarios 'de 'A'yúntaniiéi i les.—Aceisae» 
de carreteras, de' .ferro-carriles y de 
algunas sociedades,' meses en que se 
pagan sus inferesés y en que se sor-
tean.^lndjce. aliiabético'd»:. todas las 
p r o y i n c i a a dé Espa f id , cpn.expcesion 

ANUNCIOS P A U T I C U L A R E S 

i C A L E N D A R I O 
••' as ' " . . • . • : • - ! 
t a .Consulta municipal y proviiieial 

PAItA EL ASO DE 1887. -

CoNriENs: ' ' 

' Epocas célebres; referencias del 
»ño actual á varias épocas uotablés. 
—Fit..>taá movibles.—Témporas;— 
Velncioues.—Tribu nales. — Cóinpnto 
fclesiasiico. —Posición üeofrrálicit de 
Madrid.—Uifí-cenciea de lloras de las 
pt iucipides eiudí.de.s del iilobt». sf'jrtm 1 
el /.lei'idiuLu d̂  Mam-id.— Enuada | 
dul sol ed los 'sijfiWij det Zodiaco.— i 

pela rio vigente:—Reduceioo'de as-'"1 
cudos á reales.—Redccciua dé adió-
simas de escudo a reales y céntimos. 
—Tabla demostrativa de sueldos 
anuales por escudos y del hater dia-
ho q u e á cada uno corresponde.—Ta
bla demostrativa de sueldos anuales 
por escudos y del hajjer.mensualque 
á cada uno corres'pu'n'd'é.—Reducción 
del valor, de jos sellos, de cuatro cuar
tos á escudis.—De napoleones a es .̂. 
cú'dos: dé francos k ésciidos!y 'dé iéa-l 
les ú eimrtos.y: niaravédíses.—Reseña.1 
histórica de cada mes y. trabajos agrt-i1 
colas propios de cada.uno.—Pronós^;, 
ticos súbrée lhuenoóina l tiempo.rPro-., 
nósticós^tóinúilos de las sanguijuelas 6 
del alcanfor:^-Rafraúes ágr icolss .—, ' 
iltecetas útiles al labrador.— Cultivó 
de algunas'de,las plantas más necer 
sarias, para la subsistencia y rique
za de las pobliciones. . . . . . . 

Su preci» será el de 3 reales par&, 
los suscr i tores 'á ' la Consulta Munic i - ' 
pal ó al1' M a^uátl 'de presupuestos j y 
!Contab¡!idifd muñicipat , y .el -i»-
,5.reales paWlos nu^usetitores.. • . . Á 
i ' :Se pomírá'á lá venta el dja 15, de. 
'Dicietü'bré. y' los que gusten adqni-. • 
r i r lo pueden desde luego dirigir, sus' 
pedidos á la Adtninisirocióii de dicho' 
periódico en Madrid,¡calle del Espejo,1. 
iiú.'Hs. D y 11, que cuidara de remi-
lliiselos iuinediulauieute francos, de 
'porte." ' . 

r El dia 1 ' del ebrrients se extra
vié del Rastro de Léoií, un buey cas-

.'tuño, astas empicadas, con pica al 
'lado izquierdo eu el encuentro, de' pe-1* 
•so de ¡Jíid libras poco m á s ' ó menos. 
Xa persona que sepa su paradero, se 
servirá dar razón an /frbbajo' de A r - -
riba á Manuel Alvarez; e l ' j í . i i i taüéi , 
que gratificará'; : •,••'-•• >• •• '•'• 

liup. y lilogra'fia.ds José.G. lledond», 
cdlled«La Plalerú, 7, . 
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